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COWCE DELIBEMMITE
DE	 DE VSVIMIA

SANCIONA COW TVEZZA DE

OIDEIVA9V-ZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPCIÓN. 
EXCEPTUAR del cu m p limiento de los ArtículosVIII.IV.3. Espa

rcimiento - 3-1 Sala de teatro y VIII.1.1.3. 
Referencias paraestacionamiento o guarda v

ehicular, del Código de Planeamiento Urbano, aparcela i
dentificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección

C, Macizo 77A, Parcela 24.
ARTÍCULO 2°.- AUTOR IZACIÓN. La autorización enunciada en el artículo 1°quedará condicionada a que la ej

ecución de la obra se realice de acuerdo al plano
que como Anexo I corre agregado a la 

presente. En caso de a mpliarse la superficiedel edificio o m
odificarse el uso "Sala de teatro", se deberá dar 

cump limiento a losartículos exceptuados en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- AUTORIZACIÓN. La autorización enunciada en el artículo 1°quedará condicionada a que no existan de

nuncias de vecinos. En caso de existir lasmismas, la ex
cepción perderá vigencia y deberá ser solicitada 

nuevamente.ARTÍCULO 4°.- RE
GISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo 

Municipal para supromu
lgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 

pu blicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MU,NICIPAL N° 55 0 3
SANCIONADA EN SESIÓN ORDIN
Co ARIA DE FECHA 22/08/2018.-
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US UAIA,	 11 SEP 2018

VISTO el expediente N° C D-7033/2018 del registro de esta Municipalidad; yCONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
22/08/2018, por medio de la cual se exceptúa del cumplimiento de los artículos VIII.IV.3.Esparcimiento — 3.1 Sala de teatro y VIII.1.1.3. Referencias para estacionamiento o guardavehicular, del Código de Pl

aneamiento Urbano, a la parcela identificada en el catastro
municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 77A, Parcela 24.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permenente deesta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 3 1 7	 /2018, recomendado supromulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, •
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a laspr

escripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 

5 5 0 3 , sancionada por elConcejo D
eliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 

22/08/2018,por medio de la cual se exceptúa del cumplimiento de los artículos VIII.IV.3. Esparcimiento --3.1 Sala de teatro y VIII.1.1.3. Referencias para estacionamiento o guarda vehicular, delCódigo de Pl
aneamiento Urbano, a la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 77A, Parcela 24. Ello, en virtud de lo
expresado en exordio.

A
RTICULO °•- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M

umplido,archivar.
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